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ACTA Nº31-05

Sesión celebrada el 04 de Agosto de 2005.

Sesión ordinaria Nº 31-05 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las dieciocho  horas del día 04 de agosto del año dos mil cinco y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:

Lic.   Gilberto Corella Quesada

Presidente 

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera

Lic.   Miguel Román Díaz 
   

Vocal II

Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Lic.   Wilfred Arce Salas 

     Vocal V 

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Licda. Cruz María Calvo Cuadra 

Vocal III

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola   Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre   Secretaria de Actas

ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El Lic. Wilfred Arce Salas, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 31-05, con la presencia de los siguientes señores directivos:

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 

Lic.   Ramiro Salvador Arauz Montero 
Prosecretario
Lic.
  José Daniel Alvarado Bonilla 
Vocal IV   

Licda. Sonia María Arias Gutiérrez 
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El Lic. Wilfred Arce Salas, somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y aprobación del acta 30-05

4.-  Correspondencia

5.-  Asuntos breves de Fiscalía

6.- Cena

7.- Informes de los señores directivos

8.- Informes del Director Ejecutivo

SE ACUERDA: 

Aprobar el orden del día presentado por el Lic. Wilfred Arce Salas.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS DIEZ MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. MIGUEL ROMÁN DÍAZ.

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Se da lectura del acta Nº 30-05 celebrada el 21 de julio de 2005.

SE ACUERDA: 

Aprobar el acta Nº 30-05 celebrada el 21 de julio de 2005,  con las observaciones realizadas por los señores directivos.

ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA

4.1.-  La MSc. Rosaura Matarrita Baccá remite el informe UI-07-152-2005, con relación a la solicitud de incorporación a este Colegio del Licenciado Álvaro Justo Quirós Sánchez, graduado de la Universidad Panamericana, resulta:

A.- HECHOS

1. Al revisar los atestados presentados por el Licenciado Álvaro Justo Quirós Sánchez, se determinó que la Universidad Panamericana el 27 de noviembre del 2000 le convalidó el 72% de los créditos de la carrera de Bachillerato en Derecho y el 75% de los créditos de la carrera de Licenciatura en Derecho, para un total de convalidación del 75% de los créditos de ambos niveles, bachillerato y licenciatura, si fueran considerados como un solo conjunto.
2. Existe la resolución del CONESUP Nº 395-2000 del 17 de febrero del 2000 donde especifica que “se autoriza a las Universidades Privadas el reconocimiento de estudios mediante equiparación y/o pruebas por suficiencia, hasta el 60% de total de créditos del plan de estudios, de tal forma que se garantice una residencia mínima en la Universidad que va ha graduar.  Esto tanto para carreras de bachillerato, licenciatura y posgrado.”
3. Mediante el oficio UI-07-140-2005 de fecha 06 de julio del 2005 de esta Unidad de Incorporaciones se le previno al Lic. Quirós Sánchez, para que aportara certificación de la Universidad Panamericana, que estableciera la normativa utilizada para convalidarle el 75% de los créditos de la carrera de Licenciatura en Derecho, ya que según la certificación de convalidación aportada a su expediente de fecha abril del 2005 (sin día) indica que éstas se realizaron el 27 de noviembre del 2000, inscritas al tomo doce, folio dieciséis, asiento 03.
4. El día 08 de julio, el Lic. Quirós Sánchez aportó a su expediente como respuesta a la prevención UI-07-140-2005, una certificación firmada por la Licda. Gina María Brilla Ramírez, Rectora de la Universidad Panamericana, de fecha 07 de julio del 2005, mediante la cual establece: 

4.1 Que se le convalidaron 36 materias equivalentes a 144 créditos. Estas se realizaron el 27 de noviembre del año 2000 

4.2 Que las convalidaciones se hicieron con base al estatuto de la Universidad.

4.3 Que el reglamento del CONESUP entró en vigencia ocho meses después de la convalidación

4.4 En el último párrafo la Universidad Panamericana solicita: “dejar sin efecto dicho requerimiento pues no es de aplicación para el estudiante en cuestión” 

B-ANÁLISIS

1. Es claro que la convalidación de cursos hecha al Licenciado Álvaro Justo Quirós Sánchez se realizó el 27 de noviembre del 2000, posterior al acuerdo del CONESUP sesión N° 395-2000 del 17 de febrero del 2000, sobre la convalidación o equiparación de cursos y de exámenes por suficiencia, la cual fue notificado a todas las Universidades por medio de la Circular 03-00 CONESUP, de fecha 28 de setiembre del 2000, en cumplimiento del acuerdo tomado en la sesión 408-00 celebrada el 20 de julio, 2000 y que fue firmada en esa misma fecha por dicha Universidad, el  la cual en el punto dos dice:

“Comunicar a las Universidades Privadas el acuerdo de la sesión 395-00 celebrada el 17 de febrero del 2000, artículo vigésimo tercero, referido a la equiparación de cursos y pruebas por suficiencia” (ver anexo)
POR TANTO

Se recomienda a la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica acordar:
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I. Remitir al CONESUP copia del expediente del interesado que consta en la Unidad de Incorporación del Colegio de Abogados.

II. Que de previo a resolver lo que corresponda en Derecho, solicitar a la Dirección Ejecutiva del CONESUP que con fundamento en sus potestades de inspección, indique al Colegio si efectivamente la convalidación y el porcentaje convalidado tienen validez, así como sobre si el diploma que contiene el grado y título de Licenciado en Derecho otorgado al Licenciado Álvaro Justo Quirós Sánchez por la Universidad Panamericana, tiene validez.

III. Que el CONESUP analice si procede que una universidad transgreda sus propios artículos del Reglamento Interno para Estudiantes. (artículos 40 y 41).

IV. Que el CONESUP investigue por qué la Universidad Panamericana ofrece en la publicidad a sus estudiantes el reconocimiento de estudios parauniversitarios.

V. Comunicar este acuerdo al Lic. Álvaro Justo Quirós Sánchez.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez indica que en el punto dos se dice que existe la resolución 395-2000 pero no dice a que ente administrativo se refiere, por lo que le solicitaría a doña Rosaura que les indique de donde proviene esta resolución, para que cuando se envíe el acuerdo se corrija esta observación.

Como es bien sabido el CONESUP guarda los expedientes por largo tiempo y ya se ha tenido un asunto problemático al respecto, por lo que sugiere no solamente solicitar el dictamen técnico de ellos sino que lo hagan dentro de un plazo determinado, para que al Lic. Quirós Sánchez no se le cause más perjuicio.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden acoger la recomendación que hace la Unidad de Incorporaciones con la observación realizada por doña Grettel, y solicitarle al CONESUP que se pronuncie en el plazo de un mes.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero desea dejar constando que en ausencia de respuesta del CONESUP en ese plazo no quiere decir que el silencio sea afirmativo y de aplicación obligatoria para el Colegio.

SE ACUERDA: 

Acoger la recomendación realizada por la MSc. Rosaura Matarrita Baccá y:

I. Remitir al CONESUP copia del expediente del interesado que consta en la Unidad de Incorporación del Colegio de Abogados.

II. Que de previo a resolver lo que corresponda en Derecho, solicitar a la Dirección Ejecutiva del CONESUP que con fundamento en sus potestades de inspección, indique al Colegio si efectivamente la convalidación y el porcentaje convalidado tienen validez, así como sobre si el diploma que contiene el grado y título de Licenciado en Derecho otorgado al Licenciado Álvaro Justo Quirós Sánchez por la Universidad Panamericana, tiene validez.

III. Que el CONESUP analice si procede que una universidad transgreda sus propios artículos del Reglamento Interno para Estudiantes. (artículos 40 y 41).

IV. Que el CONESUP investigue por qué la Universidad Panamericana ofrece en la publicidad a sus estudiantes el reconocimiento de estudios parauniversitarios.

V. El criterio del CONESUP debe estar debidamente fundamentado y emitido dentro de un plazo de 30 días naturales.

VI. Comunicar este acuerdo al Lic. Álvaro Justo Quirós Sánchez.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CUARENTA MINUNTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL LIC. GILBERTO CORELLA QUESADA.
4.2.-  El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-018-05 mediante el cual aporta la solicitud de suspensión voluntaria de la Licda. Elizabeth González Atkinson carné Nº12.614, quien no tiene suspensiones ni procesos pendientes de conformidad con estudio realizado en la Fiscalía y hace entrega del carné. Considera que cuando se tomen los acuerdos con respecto a las suspensiones voluntarias, es necesario que también se indique lo siguiente: Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza.

SE ACUERDA: 

Aprobar la suspensión voluntaria de la Licda. Elizabeth González Atkinson carné Nº12.614, a partir del mes de agosto del 2005.

Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza.

4.3.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-020-05 mediante el cual aporta la solicitud de reincorporación del Lic. Fernando Solano Rojas, carné Nº13.884.

SE ACUERDA: 

Aprobar la reincorporación del Lic. Fernando Solano Rojas, carné Nº13.884 a partir del mes de agosto del 2005.

4.4.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-021-05 donde aporta la solicitud de reincorporación de la Licda. Amada Sofía Pacheco González, carné Nº7273.

SE ACUERDA: 

Aprobar la reincorporación de la Licda. Amada Sofía Pacheco González, carné Nº7273 a partir del mes de agosto del 2005. 
4.5.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-022-05 mediante el cual aporta la solicitud de suspensión voluntaria de la Licda. Ana Cristina Mata Colombari, carné Nº 13327. Indica que no tiene suspensiones ni procesos pendientes, y aporta el carné al Colegio.

SE ACUERDA: 

Autorizar la suspensión voluntaria de la Licda. Ana Cristina Mata Colombari, carné Nº 13327, a partir del mes de agosto del 2005. 

Se le comunica que según el Régimen de Seguridad Social de este Colegio, el cese en el pago de sus cuotas, implica perder los derechos adquiridos en la póliza de Gastos Médicos. En consecuencia la póliza de vida está cubierta, hasta donde el fondo permita cubrir la prima de dicha póliza.
4.6.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-023-05 aportando la solicitud de reincorporación y actualización de datos del Lic. Francisco Áviles Sáenz, carné Nº 2322.

SE ACUERDA: 

Aprobar la reincorporación del Lic. Francisco Áviles Sáenz, carné Nº 2322 a partir del mes de agosto del 2005.
AL SER LAS DIECISIETE HORAS INGRESA A LA SALA DE SESIONES LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA.

4.7.- El Dr. Henning Jensen Pennigton, Rector a.i. de la Universidad de Costa Rica, mediante el oficio R-4860-2005, informa que en el artículo 14 inciso g) del Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica, establece que la Asamblea Colegiada Representativa de esta Institución, está conformada entre otros miembros, por un representante de cada uno de los Colegios Profesionales, nombrado por la respectiva Junta Directiva. En vista de que al Colegio se le vence el nombramiento de la señora Dunia Chacón Chavarría el próximo 21 de agosto, solicita se envíe el nombre del nuevo representante, su número de cédula y el período de vigencia de la representación.

El Lic. Wilfred Arce Salas propone al Lic. Miguel Román Díaz para que ocupe este cargo, ya que le parece que aparte de su afinidad con la institución, es una forma de ir integrándose a los nuevos procesos que llevan las diferentes instituciones, que requieren la representación de este Colegio. El Lic. Román guarda afinidad no solamente con la institución sino que méritos propios tiene para ser merecedor de la sustitución de doña Dunia Chacón y por lo tanto propone el nombre de don Miguel.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y acogen la propuesta de don Wilfred.

SE ACUERDA:

a.- En virtud que el Estatuto Orgánico de la Universidad de Costa Rica no establece que se tenga que definir un período de inicio y finalización del nombramiento, designar por un período continuo a partir 04 de agosto de 2005, al Licenciado Miguel Román Díaz, cédula uno-setecientos treinta-seiscientos cincuenta y nueve, como representante del Colegio de Abogados en la Asamblea Colegiada Representativa de la Universidad de Costa Rica.  

ACUERDO FIRME.

b.- Agradecer a la Licda. Dunia Chacón Chavarría por el trabajo realizado en la representación del Colegio de Abogados ante la Asamblea Colegiada Representativa de la Universidad de Costa Rica.  

4.8.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el oficio DE-I-022-05, donde hace referencia a la nota suscrita por la Licda. Maripaz Vindas Cordero, quien presentó al Colegio dos cartas informando su salida del país, sin embargo en ninguna solicitó expresamente la suspensión voluntaria en el cese de sus funciones, por lo tanto siguió corriendo el cobro de sus cuotas de colegiatura. Cabe destacar que las dos cartas mencionadas que envió la Licda. Vindas Cordero no se le dio respuesta, dado que se interpretó que solamente informaba que salía del país.

Se consultó a la Licda. Guillén, quien coincide en que la suspensión voluntaria lleva un proceso y que debe solicitarse expresamente, con el fin de que  el Departamento de Contabilidad no cobre las cuotas de colegiatura.
La Licda. Maripaz Vindas solicita que se le condonen esas cuotas en virtud de que ella informó que de la situación.

El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que cuando la señora Gabriela Moraga recibe la nota interpreta que solamente está informando, pues no pide expresamente la suspensión voluntaria. Ahora, la Licda. Vindas Cordero pide que las cuotas que se cargaron durante todo ese período sean reconsideradas por la Junta Directiva y no se le cobren porque estaba inhabilitada para ejercer.

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que de la lectura de las cartas, se desprende que está implícita la suspensión voluntaria, porque si sale del país al otro mes, usualmente no se informa al Colegio de Abogados que va a hacerlo, ningún abogado informa que va a salir del país. Considera que en esto el Colegio a veces es muy formalista, porque ella está informando que va a salir del país y que va para Panamá durante cuatro meses, y cuando regrese va para España a seguir sus estudios, por lo que le da la impresión que está informando para que se le separe voluntariamente. El asunto es que hay poca diligencia de parte del Colegio, porque lo menos que se puede haber hecho es llamarla y preguntarle si con esa carta lo que quiere es separarse voluntariamente, pero si reciben la carta y se conforman pensando en que lo que se interpreta es que va a salir del país no puede ser, porque se puede interpretar diferente.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez expresa que le parece un poco razonable la propuesta de don Gilberto, máxime que ella al final de la carta deja señalado para notificaciones un fax, por lo que definitivamente considera que si no es clara la petitoria se le debió consultar que era lo que pretendía, por lo menos en este caso, con las incidencias que hay para los abogados que están cotizando. Ahora ella pide que se le condone las cuotas de colegiatura que adeuda a la fecha, pero no se dice el monto. Considera que se debe pedir una adición a este informe donde se aclare el monto que ella pide que se le condone.

El Lic. José Luis Meneses Rímola señala que lo que existe en el Colegio es una directriz que la suspensión voluntaria tiene que ser solicitado expresamente, es un asunto heredado, ahora se está planteando una mayor flexibilidad y esa diligencia de llamar y aclarar, pero si las cosas no venían claras no se interpretaba que era una suspensión voluntaria. Es parte de la rigidez de estas estructuras que se han venido flexibilizando, pero si el acuerdo se toma en ese sentido le parece prudente, porque nada cuesta hacer una llamada y preguntar que es lo que se quiso decir.

El Lic. Miguel Román Díaz está totalmente de acuerdo con don Gilberto en el sentido de que de la nota se desprende que la intención es esa, no tiene sentido que comunique que se va del país solo para que el Colegio se de cuenta, es obvio que la intención es comunicar porque quiere que se le haga un trámite, y en eso está totalmente de acuerdo, incluso pone a disposición su número de fax por si hay que aclarar algo.

El Lic. José Daniel Alvarado Bonilla manifiesta que le parece muy sano lo manifestado por el señor Presidente, para que en estos casos se haga la consulta al agremiado para ver que solicita, porque también se pueden dejar portillos abiertos para evadir algún tipo de responsabilidades disciplinarias.

El Lic. Gilberto Corella Quesada propone que de previo a resolver lo que proceda respecto a la solicitud de la Licda. Maripaz Vindas, para que se le condonen las cuotas durante el período que ella informó que iba a salir del país, quedando expresamente hecha la directriz al señor Director Ejecutivo en el sentido de que se gire un memorando de que en este caso como en otro similares, donde se haga una solicitud y la misma genere una duda, lo que se debe de hacer es llamar a la persona con el fin de aclarar el tema y no interpretarlo de antemano, cuando bien se pudo haber resuelto la situación con una llamada telefónica. Agrega que la condonación de la deuda sería a partir de la primera carta donde indicó que se ausentaría por cuatro meses y luego el año que va a estar fuera del país, por lo que le solicita al Lic. José Luis Meneses Rímola que se comunique con la Licda. Maripaz para determinar si desea reincorporarse o si continúa con la suspensión voluntaria.

SE ACUERDA: 

Solicitar al Lic. José Luis Meneses Rímola que se comunique con la Licda. Maripaz Vindas para determinar si desea reincorporarse o por el contrario continuar suspendida voluntariamente, así como una adición a este informe donde se aclare cuál es el monto correspondiente para condonar las cuotas pendientes a la Licda. Vindas.

4.9. Nota suscrita por la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, mediante la cual remiten copia fotostática del oficio 882-OAT-05 del 19 de julio en curso, suscrito por la Licda. Vivian Chacón Madrigal, Jefe Administrativa de la Administración del I Circuito Judicial de San José, quien solicita se gestione ante la Junta Directiva del Colegio de Abogados la remisión de la terna correspondiente para que la Corte Plena proceda a la escogencia del abogado litigante para que integre el Consejo de Administración del citado circuito judicial.

El Lic. Gilberto Corella Quesada estima que este es uno de los circuitos que generan mucha disconformidad y es importante que esté alguien que sea serio, responsable y muy crítico, porque cree que hay muchas cosas que se deben mejorar.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden traer nombre de personas que puedan participar en este concurso para la próxima sesión o incluso pensar en que integre dicho Consejo algún miembro de Junta Directiva. Asimismo se comisiona al Lic. Gilberto Corella Quesada para que converse con la Licda. Vivian Chacón y ver si existe alguna normativa que sea de incompatibilidad con los miembros de Junta Directiva.

SE ACUERDA: 

Posponer la toma de alguna decisión con respecto a la solicitud de remisión de la terna correspondiente para que la Corte Plena proceda a la escogencia del abogado litigante para que integre el Consejo de Administración del I Circuito Judicial, y traer el nombre de personas que puedan participar en este concurso para la próxima sesión o incluso pensar en que integre dicho Consejo algún miembro de Junta Directiva. Asimismo se comisiona al Lic. Gilberto Corella Quesada para que converse con la Licda. Vivian Chacón y ver si existe alguna normativa que sea de incompatibilidad con los miembros de Junta Directiva.
ARTICULO 5) INFORME DE FISCALÍA

5.1. Expediente: 236-05

Denunciado: Lic. Luis Fernando Rodríguez 

Denunciante: Guido Avendaño Coto 

El denunciado interpuso apelación contra el auto de inicio, en la cuál no aportó elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir las resoluciones en nulas. Se recomienda declarar sin lugar los recursos y continuar con los procedimientos. 
POR TANTO:
Se declara sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.

5.2. Expediente: 114-05

Denunciado: Lic. Pablo Angulo Cassasola

Denunciante: Josué Lawrence Madrigal

El denunciado interpuso apelación contra el auto de inicio, en la cuál no aportó elementos de hecho ni de derecho que señalaran vicios que hicieran devenir las resoluciones en nulas. Se recomienda declarar sin lugar los recursos y continuar con los procedimientos. 
POR TANTO:
Se declara sin lugar el recurso y se ordena continuar con el procedimiento.

5.3. Expediente: 232-05

Denunciado: Lic. Francisco Ugalde García

Denunciante: De Oficio

Se consideró indispensable solicitar alguna información trascendental para iniciar el procedimiento. Tales prevenciones no se cumplieron por lo que se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:
Se rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
5.4. Expediente: 215-05

Denunciado: Lic. Carlos Valenciano Kamer

Denunciante: De Oficio

Se consideró indispensable solicitar alguna información trascendental para iniciar el procedimiento. Tales prevenciones no se cumplieron por lo que se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:
Se rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
5.5. Expediente: 295-05

Denunciado: Lic. Olivier Alpizar Salas

Denunciante: Manuel Castro Zúñiga

Se consideró indispensable solicitar alguna información trascendental para iniciar el procedimiento. Tales prevenciones no se cumplieron por lo que se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:
Se rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
5.6. Expediente: 269-05

Denunciado: Lic. Randall Chuken Vargas

Denunciante: Jeffrey Brian Niblock

Se consideró indispensable solicitar alguna información trascendental para iniciar el procedimiento. Tales prevenciones no se cumplieron por lo que se recomienda RECHAZAR DE PLANO la denuncia y ordenar el ARCHIVO del expediente. 

POR TANTO:
Se rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente.
5.7. Expediente: 324-05

Denunciado: Lic. Luis Barrantes Rivera

Denunciante: Francisco Umaña Leitón

En el siguiente expediente el quejoso desistió de su queja. Analizado que fue el asunto no se determinó que fuese de tal gravedad como para continuar oficiosamente con el trámite, por lo que se recomienda acoger el desistimiento y ARCHIVAR el expediente.

POR TANTO:
Se acuerda acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.

5.8. Expediente: 657-04

Denunciado: Lic. Enrique Céspedes Salas

Denunciante: Alejandro Calderón Suazo

En el siguiente expediente el quejoso desistió de su queja. Analizado que fue el asunto no se determinó que fuese de tal gravedad como para continuar oficiosamente con el trámite, por lo que se recomienda acoger el desistimiento y ARCHIVAR el expediente.

POR TANTO:
Se acuerda acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.

5.9. Expediente: 160-05

Denunciado: Lic. Juan Vásquez Bendaña

Denunciante: Juan Pineda Ruiz

En el siguiente expediente el quejoso desistió de su queja. Analizado que fue el asunto no se determinó que fuese de tal gravedad como para continuar oficiosamente con el trámite, por lo que se recomienda acoger el desistimiento y ARCHIVAR el expediente.

POR TANTO:
Se acuerda acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.

5.10. Expediente: 359-05

Denunciado: Lic. Abel Chinchilla Mata

Denunciante: Luis Barrantes Rivera

En el siguiente expediente el quejoso desistió de su queja. Analizado que fue el asunto no se determinó que fuese de tal gravedad como para continuar oficiosamente con el trámite, por lo que se recomienda acoger el desistimiento y ARCHIVAR el expediente.

POR TANTO:
Se acuerda acoger el desistimiento y ordenar el archivo del expediente.

5.11. Expediente: 358-05

Denunciado: Lic. Steve López Elizondo

Denunciante: De Oficio

El Juzgado que había informado sobre la separación de la defensa del Licenciado López, posteriormente dejó sin efecto tal comunicación, en razón de que se declaró con lugar el recurso interpuesto por él contra la resolución que lo separó de la defensa. 

POR TANTO:
Se ordena el archivo del presente expediente.

ARTICULO 6) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

6.1. Informes de la señora Secretaria, MSc. Grettel Ortiz Alvarez.

6.1.1. La MSc. Grettel Ortiz Alvarez indica que antes de iniciar la sesión, conversando con doña Sonia sobre los asuntos de Fiscalía que no se pudieron ver la semana pasada y que prontamente tendrán que conocer, los que estaban presentes cuando inició la sesión traen una propuesta en concreto al señor Presidente, y es ver la posibilidad de convocar la próxima semana a las tres de la tarde para comenzar a ver los expedientes de Fiscalía con suficiente tiempo, y determinar cuáles miembros de Junta Directiva pueden venir siempre que no sean menos de cinco personas, porque se avecina un grupo bastante grande de expedientes, y lo que quieren es terminar un poco más temprano la sesión, porque los asuntos de Fiscalía requiere de 4, 5 o 6 horas y es muy agotador el trabajo, y todos al día siguiente tienen que trabajar. Por lo que propone que solamente por esta vez que no han podido ver los asuntos de Fiscalía del mes pasado, convocar más temprano a la sesión y que todos los que tengan posibilidad de horario puedan asistir.

El Lic. Gilberto Corella Quesada considera que no es conveniente sacar muchos expedientes en una sola sesión, porque cuando se llega a un número ya lo demás se hace como automáticamente, y no debe ser. Estima que se pueden hacer dos Juntas Directivas para Fiscalía, el próximo jueves la primera y el jueves 18 de agosto la segunda mitad, para sacar mitades en cada sesión ordinaria, incluso se puede empezar a las cinco de la tarde, sin embargo dependiendo de la cantidad de expedientes, si son 60, se pueden ver el próximo jueves, pero iniciando la sesión a las cinco de la tarde.

SE ACUERDA: 

Dedicar la sesión del jueves 11 de agosto a conocer asuntos de Fiscalía iniciando a las cinco de la tarde.

6.1.2. La MSc. Grettel Ortiz Alvarez informa que la Comisión de Cultura ya tiene la exposición que va a acompañar la inauguración del Congreso Jurídico el próximo 16 de agosto, y el expositor se llama Jorge Fallas. 

Agrega que la Comisión ya analizó la otra actividad cultural que van a hacer que es el 09 de setiembre, Día del Niño. Van a presentar la obra de Teatro que llevaron a Guápiles, y va a ser en forma gratuita, solamente tendrían que aprobar el transporte y se va a hacer para dos escuelas, una urbano marginal llamada Jesús Jiménez de Cartago, y la escuela Napoleón Quesada de Zapote para invitar a los jóvenes de sexto grado, para que sean los que reciban una obra de teatro como un regalo de parte del Colegio. Se les va a dar confites, una bolsita con comida y un refresco, y a la vez aprovecha para solicitarle a doña Rocío que con las influencias que ella tiene con la Cervecería Costa Rica, ver si pueden regalar los refrescos para unos 200 niños, a lo cual doña Rocío accede.

Del prepuesto de la Comisión de Cultura se tomaría el dinero para las bolsitas y los confites y van a pagar el transporte, como la obra es gratis prefieren traer a un grupo de niños que venga liberados de pagar pasajes, para que reciban la obra en el Colegio, como una actividad totalmente hacia los niños del Colegio y como una proyección social también.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada le solicita que remita el proyecto completo de las actividades a realizar a la Junta Administradora para coordinar la actividad.

6.2. Informes de la señora Tesorera, Licda. Rocío Cerdas Quesada.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada presenta los siguientes asuntos que han sido conocidos por la Junta Administradora:

6.2.1. Se invita a las actividades que Junta Administradora ha planificado para el Día de la Madre, que se realizarán el 12 y 13 de agosto, y el programa es el siguiente:

Viernes 12 agosto    
7 p.m/ restaurante: baile  para las madres. Cante y  baile  con  grupo musical 

Sábado 13 agosto     
8 a.m./ canchas de tenis: torneo de tenis (singles y dobles) femenino y masculino. Inscripciones: con el prof.  Manuel Muñoz
10 a.m./ gimnasio: baloncesto femenino, colegio abogados vrs. equipo invitado

10 a.m./ cancha fútbol: fútbol abogados Máster vrs Equipo invitado

12 m./ gimnasio: baloncesto masculino. Colegio Abogados vrs. Equipo invitado

12 m./ cancha fútbol: fútbol  Juegos Interprofesionales Abogados A vrs. Equipo invitado 
2 p.m./ restaurante: baile para las madres. Cante y  baile con grupo musical

Agrega la Licda. Cerdas que se van a tener una serie de obsequios para las madres y se va a tener también obsequios buenos para los padres, porque no se les celebró el Día del Padre.

Además desea recordarles que el día de mañana se llevará a cabo la actividad de ASDECA, para la celebración del Día de la Madre y del Padre, para que por favor coordinen con doña Rosario quienes van a compartir con los empleados del Colegio, en el Edificio de Fundadores. Para el financiamiento de estas actividades se dispondrá de las partidas contenidas en el presupuesto para estos efectos.
6.2.2. Con relación a la cancha de tenis, manifiesta la Licda. Rocío Cerdas, que existen tres asuntos por definir, que les parece que ya que se hizo una inversión tan grande, hay que terminar de hacer la obra correctamente. 

Con este invierno se ha visto que existen algunas goteras y ya se están haciendo los trabajos por parte de la empresa que confeccionó el techado de la cancha de tenis. Pero hay tres asuntos relacionados que no forman parte de la garantía que da la empresa, sino que están relacionados con temas separados, y son los siguientes:

a.- Tapavientos o tapicheles: esto es una cosa no prevista, porque si el viento introduce la lluvia dentro de las canchas de tenis igual no se puede jugar, se debe colocar en los dos costados. Se hicieron cotizaciones de distintos materiales, se partió de lámina esmaltada hasta un zarán italiano, que es muy distinto del que estamos acostumbramos a manejar. El Lic. Gerardo Calderón le ayudó a ver diferentes opciones en el mercado, y finalmente llegaron a ver que efectivamente la cotización de zarán italiano del señor José Guido Céspedes Solano, es la mejor opción. Él es la única persona que en este país se dedica a esto, en todos los clubes privados es él quien hace los tapavientos a todas estas empresas, es la persona que sabe como se hace y les hizo una cotización muy detallada técnicamente, inclusive se asesoró con ingenieros para que los tapavientos no sean una sola mampara, sino que sean tres paneles distintos con soportes que no producen obstáculos a los tenistas, y son estéticos. Da una garantía por 8 años sobre el mantenimiento del tapavientos. Una de las cotizaciones era de ocho millones, la otra de seis millones, y este señor está cotizando ¢1.525.500. (IVI) Es una cotización técnicamente muy bien armada, por un producto europeo bueno y que además tiene una garantía de varios años que es importante.

La Junta Administradora terminó de ver los asuntos, analizó la tela de nylon, la cotización, la garantía, la competencia y el precio y decidió sugerir que este asunto sea de conocimiento de la Junta Directiva para que sea aprobado para hacer este arreglo.
b.-  Hay dos asuntos adicionales en los cuáles no se tiene un contenido presupuestario asignado, pero si desea dejarlo planteado desde ahora, y es que a esta cancha de tenis hay que hacerle un trabajo para efectos de darle claridad, se pusieron láminas transparentes, pero la claridad que genera afecta a los tenistas, entonces la idea es que ese mismo zarán se ponga en las partes específicas para evitar ese brillo que afecta al jugador, pero este trabajo no sale tan caro, porque no es que hay que tapar todo el techo sino solo algunas partes.

c.- Finalmente les parece que tener una cancha de tenis como esa, techada y sin luz, es desperdiciar el alquiler de todas las noches, así que querían dejar planteada la posibilidad de iluminar esta cancha, buscar el contenido presupuestario.

La sugerencia de la Junta Administradora es que se les apruebe el contenido presupuestario para estos tapicheles, y que se considere el contenido presupuestario para la iluminación de las canchas de tenis y para hacer el trabajo para evitar un poco el brillo en las láminas transparentes del techo. Indica que el contenido presupuestario lo tienen para la colocación de tapicheles que es el que rogarían que sea aprobado, y después que se haga los análisis por parte de la Dirección Ejecutiva para que se busque contenido presupuestario para el resto.

El Lic. Miguel Román Díaz consulta a la Licda. Cerdas sobre el tema del alquiler, cómo se va a manejar en esta cancha iluminada.

La Licda. Cerdas manifiesta que el día de hoy recibieron el último informe de alquiler de canchas de tenis correspondiente a abril del 2005, de lo que son los ingresos por alquiler.
El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que en una oportunidad una persona logró establecer el consumo de energía de la cancha de fútbol, y eso se tuvo como un elemento para establecer el costo de alquiler por hora, y estima que la cancha de tenis tiene que manejarse así.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada señala que hicieron un análisis en el cual, a solicitud de una litigante que protestó porque había mucha gente que no eran abogados y que entraban y usaban las instalaciones, se le pidió a don Leonardo un estudio y efectivamente se dieron cuenta que ni los guardas ni don Leonardo ni don Manuel estaban haciendo cobros de algunos invitados, entonces a raíz de esta investigación se le solicitó a don Leonardo y hoy presentó el informe. Decidieron que a la entrada del Colegio se le va a presentar a cada agremiado un recordatorio de que todos los abogados con invitados pagan, los invitados de las esposas y esposos que tienen carné pagan, que los invitados de los hijos mayores de 25 años también pagan, es un recordatorio diciéndole a todo mundo que pague, y recordarle a la gente que está en la empresa de seguridad de que hay que pagar, y también le están poniendo controles a la gente de aquí, así como le están poniendo controles a seguridad, también hay que hacerlo con don Leonardo y don Manuel, porque con esto si no se llevan los controles en caja igual que con el gimnasio, tendrían instalaciones muy lindas pero se están regalando y de eso no se trata. 

Con relación al estudio del alquiler de las canchas de tenis, la Contraloría Interna pasa los estudios de alquiler de canchas de tenis y comparan los años 2004-2005, por ejemplo en el mes de abril del 2004 las horas alquiladas fueron 187 horas y en el mismo mes en el año 2005 se alquiló 176 horas.

El promedio de uso de una cancha de tenis en un día, por horas alquiladas 5 canchas en días hábiles al mes, para el año es de 1.35%, lo cual equivale a alquilar una cancha y un cuarto por día. El monto mensual cobrado por alquiler de las canchas de tenis en el mes de abril del 2004 fue de ¢74.800 y en el 2005 ¢70.400, esas variaciones funcionan en si llovió o no llovió, porque las canchas son totalmente abiertas, y el monto cobrado en abril por el alquiler de las canchas de tenis en jornada nocturna en el 2004 fue de ¢69.550 por mes y en el 2005 fue de ¢24.200. En febrero del 2004 durante el día se alquiló ¢96.400, en el 2005 ¢115.200, en las noches en febrero del 2004 el alquiler fue de ¢86.450 y en el 2005 ¢31.200, este año bajo mucho el alquiler nocturno por el problema que se tuvo de no alquilar la cancha que se le instaló el techo.

Se tienen los análisis de costos, 8 horas diarias efectivas que incluyen dos horas diarias por limpieza, imprevistos o contratiempos en las canchas de tenis, la semana es de seis días  hábiles para alquiler en las canchas de tenis, no se toma en cuenta los lunes, se considera cinco canchas de tenis disponibles para su uso, la cantidad de horas alquiladas en el mes se basó en la información de los recibos de las canchas de tenis y las copias de los recibos. Aquí precisamente junto con la denuncia presentada y viendo el bajonazo que hubo fue cuando pidieron la investigación, precisamente están ejerciendo controles que antes no existían y ahora van a pegar esos mismos recordatorios, y le van a dar a todos los agremiados (as) que van a las instalaciones y además se van a pegar en todas las zonas deportivas, porque esto es en cancha de tenis, pero cancha de fútbol y el gimnasio es exactamente igual, y con el gimnasio tienen un gravamen superior porque el equipo es muy bueno, de muy alto mantenimiento y sobre todo de que tienen un instructor, por lo que los costos son muy altos.

Los señores directivos deliberan ampliamente sobre el tema y deciden aprobar la compra de zarán italiano para la cancha de tenis que se está techando y adjudicarla al señor José Guido Céspedes Solano ¢1.525.500.

SE ACUERDA: 

a.- Aprobar la compra de zarán italiano al señor José Guido Céspedes Solano por un monto de ¢1.525.500, para la cancha de tenis que se está techando.

b.- Se le solicita a la Dirección Ejecutiva que prepare los presupuestos para resolver el problema del reflejo producido por las láminas plásticas y el costo de la instalación eléctrica
6.2.3. Agrega la Licda. Cerdas que tanto en Junta Directiva como en Junta Administradora ha hablado de fortalecer las áreas deportivas para mujeres, y don Leonardo realmente fue muy proactivo en esto y se ha metido mucho en actividades para mujeres, y ya ven mas agremiadas de las que antes habían, el gimnasio es un cambio. Ahora se hizo un equipo de fútbol sala femenino del Colegio de Abogados y necesitan un entrenador. El Lic. Francisco Cordero Jiménez está ofreciéndose como entrenador con un pago de cinco mil colones por semana. El entrenador tarda como dos horas en el Colegio, una hora esperándolas y otra hora entrenándolas. Él había pedido un aumento de ¢7.500, no se le autorizó y se le mantuvo en ¢5.000 por semana, con lo cual Junta Administradora está recomendando a Junta Directiva que se apruebe un presupuesto de ¢20.000 al mes para el pago de entrenamiento al equipo de fútbol sala femenino del Colegio de Abogados, siendo que se le va a pagar por semana al entrenador la suma de ¢5.000.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que es importante que don Leonardo Mata sea muy proactivo en el manejo de ese equipo de fútbol, para que las personas continúen en él y no se cancele a corto plazo, hay que estarlas incentivando.

SE ACUERDA: 

Aprobar la contratación del Lic. Francisco Cordero Jiménez como entrenador del equipo de fútbol femenino del Colegio de Abogados con un pago por servicios profesionales de ¢20.000 al mes, sea la suma de ¢5.000 por semana.

6.2.4. La señora Tesorera, Licda. Rocío Cerdas Quesada informa que con relación a las reformas que se están haciendo en los vestidores de hombres y de mujeres, se hizo un rconocimiento de la estructura, cómo se iban a remodelar tanto los baños de mujeres como los de hombres, y una solicitud de que los horarios de saunas fueran ampliados, pero al mismo tiempo recibieron una cotización de que haya vapor a gas en lugar de sauna. Se conocieron las alternativas y se llegó al conocimiento de que no solamente ahora los saunas han pasado a un segundo plano y están en boga los baños de vapor, sino que además los saunas generan tenerlo encendido y el gasto de electricidad que eso implica, el hecho de que lleguen o no lleguen las personas, mientras que los baños a vapor es a gas, lo cual baja totalmente la corriente eléctrica y no requiere tenerlo encendido esperando si la gente llega o no, y así se evitan tener un aparato encendido para que no llegue nadie o los conflictos por el horario. Hoy se discutió en Junta Administradora, y pese a la opinión de algunos integrantes que consideran que los baños a vapor pueden causar asma y asfixia, la mayoría de integrantes consideraron que es recomendable conocer las cotizaciones y que Junta Directiva pudiera conocer las eventuales modificaciones.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez manifiesta que recientemente conoció a un alemán que ofrece cápsulas de baño sauna pero que se manejan con rayos ultravioletas, y es como entrar a una cápsula de baño y se enciende la luz y en cuestión de segundos empieza a hacer el efecto, ella le podría decir que haga una cotización porque el precio no es muy exorbitante. Considera que se deben conocer otras alternativas, porque tampoco necesita estar encendido todo el tiempo sino que únicamente cuando la persona lo va a usar, y no necesita una infraestructura, sino que ya lo traen hecho, incluso se puede acondicionar donde uno tiene cerca un baño y colocarlo ahí.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que en cuanto a los baños de vapor, señala que tiene un amigo que es médico que le va a consultar sobre las bondades y perjuicios del baño de vapor con relación al sauna. Con las personas que ha conversado le han dicho que el baño a vapor es mucho más higiénico, y el sauna es algo inconveniente, ya está probado, porque es en seco y afecta mucho, en cambio el baño de vapor es con agua.

En razón de eso se hizo una solicitud a un señor para que presentara una oferta, él vino a conversar con su persona y el costo del aparato es de $4.500, sin embargo él le pidió un descuento y bajaron a $4.050. Lo que se tiene que hacer es que en el mismo espacio que está el sauna se enchape con cerámica y habría que hacer un techo cóncavo, con el fin de que la vaporización que sube ella misma baje por los lados y ahí desagua, porque el techo plano tiene el problema que gotea lo cuál no es conveniente. El trabajo que hay que hacer no es muy grande, porque están las paredes y el espacio es el recomendado para poner esos baños turcos.

Agrega que le va a solicitar al doctor un análisis sobre la conveniencia del baño sauna y el baño a vapor entre uno y otro, y sus desventajas.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada manifiesta que la cotización que les llegó del baño a vapor, proviene de una empresa que ha instalado estos mismos servicios en el Multi Spa Cipreses, en el Club Campestre Español, en el Club Campestre la Guaria, en el Castillo Contry Club, en el Hotel Real Intercontinental, en fin, en varios lugares que tienen muy buen nivel, por lo que valdría le pena analizar la propuesta.
6.3. Informes de la señora Fiscal, Licda. Sonia María Arias Gutiérrez.

6.3.1. La Licda. Sonia María Arias Gutiérrez solicita que les nombren una persona en Fiscalía, porque apenas están con un asistente que es el que está cubriendo el permiso por seis meses de la Licda. Ariana Jiménez y desde hace mucho tiempo necesita una persona que les ayude en la Fiscalía como asistente. Se había llegado al acuerdo que como se fueron dos secretarias, con el salario de una secretaria se nombrara un asistente y están esperando que lo nombren.

El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que se nombró un asistente que entró en el puesto que se convirtió de secretaria en asistente. El viernes quitaron un muchacho y entrevistaron otro candidato muy bueno, sin embargo le consultaron si le convenía tomar el puesto por cuatro meses y medio que es noviembre cuando se cumple el permiso. El señor Freddy Brenes lo llamó hoy y quedó de darle respuesta, si a él no le interesa tienen que preparar una nueva terna por la urgencia que tiene Fiscalía.
6.4. Informes del señor Vocal V, Lic. Wilfred Arce Salas.

6.4.1. El Lic. Wilfred Arce Salas manifiesta que el día de hoy hubo reunión de la Comisión del Congreso, ya está lista la declaratoria de interés público, el decreto se firmó y simplemente falta la publicación que ya se envió a la Gaceta y se espera que en el transcurso de la próxima semana se publique.

Les presentaron un programa general de los gastos que ha generado el Congreso hasta el momento, se espera recibir 22 ponencias de aquí al próximo lunes, pues se extendió el plazo a algunas personas que lo solicitaron.

El programa definitivo tiene algunas correcciones, se analizó el día de hoy junto con don Alejandro. La colocación de los banners tanto en la entrada como en la rotonda, invitando a la participación en el Congreso se van a colocar a inicios de la próxima semana.

Se espera una mayor participación en los días del Congreso.

6.5. Informes del señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada.

6.5.1. Informa el señor Presidente que el día de mañana se llevará a cabo la conferencia de prensa para informar sobre la publicación del nuevo Decreto de Aranceles Profesionales de la Abogacía y el Notariado.

6.5.2. Con relación a las sedes regionales, el señor Presidente informa que en Grecia las actividades académicas han resultado todo un éxito, es una de las sedes regionales que ha tenido un buen desarrollo. En Nicoya la situación mejoró en la participación de abogados, asistieron 18 abogados, tal vez fallaron un poco en convocatoria eso se debe visualizar en el futuro porque hay que hacer la evaluación para comenzar a sentar a cada uno en las sillas que correspondan para exigirles, porque así como el Colegio ha dado también tiene que exigir, igual en Pérez Zeledón. 

Aprovecha para informar que la inauguración de la Casa del Abogado en Pérez Zeledón será el viernes 12 de agosto, hay dos actividades académicas impartidas por Ronald Salazar Murillo y por don Rafael Sanabria.

Estuvo en Ciudad Neilly el martes, y ellos están muy agradecidos con los miembros de Junta Directiva por el esfuerzo que se ha hecho para estarlos apoyando. Ellos manejan actividades académicas en conjunto con David Panamá, y van para David a una actividad académica y están interactuando muy bien, llevan un expositor de Costa Rica que va a dar una charla en David.

La Asociación de Abogados de Ciudad Neilly tiene una propiedad que está a nombre de la sede regional del Sur, ya tienen el plano de la propiedad. En días pasados hablaron con ellos con la idea de que ese lote se traspasara al Colegio para hacer una Casa del Abogado, ellos habían mandado un proyecto de construcción pero era muy ostentoso, eran mas de doscientos treinta metros de construcción, y les dijo que el Colegio les puede hacer con el compromiso de traspaso del lote algo que cumpla la misma función pero con menos área de construcción.

Conversó con don Filiberto y le pidió que haga un nuevo proyecto mas reducido pero que contenga todo lo que ellos están pensando, el martes presentaron el anteproyecto y después de discutir un poco el tema están de acuerdo. Harán una asamblea el próximo 19 de agosto con el fin de aprobar el traspaso del lote al Colegio. La construcción podrá salir costando unos veinte millones y se debe buscar una partida presupuestaria
6.5.3. El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que en vista de la urgente necesidad de la remodelación de los vestidores, baños y saunas de mujeres y hombres en el área deportiva del Colegio, y por la gran dificultad en prever los cambios y el estado de las tuberías, cableado eléctrico, y ubicación de los baños, en las instalaciones, pues estas instalaciones se construyeron hace ya varios años, solicita aprobar la contratación del señor Juan Alfonso Soto Rivera, para la ejecución de la mano de obra por un monto de ¢4.600.000.00, quien es una persona que le han recomendado como un hombre de mucha experiencia y conocimiento en este tipo de construcción. En cuanto a la compra de materiales se hará por el sistema de administración por un monto aproximado de 6.600.000,00, el cambio de baños a vapor por un monto aproximado de $9.153,00, y los honorarios por inspección del Ing. Filiberto Gutiérrez R, por un monto de ¢200.000,00. Se propone este tipo de contratación en vista de que no se sabe qué tipo de problemas se van a encontrar y que material se debe adquirir hasta empezar las obras. Cabe destacar que todas las compras de materiales se realizarán siguiendo el respectivo procedimiento de compra establecido en el Manual de Contratación del Colegio

SE ACUERDA:

Aprobar la contratación del señor Juan Alfonso Soto Rivera, por trabajos de mano de obra por un monto de ¢4.600.000.00, la compra de materiales por un monto de ¢6.600.000,00, ¢200.000,00 por Honorarios de inspección al Ing. Filiberto Gutiérrez, y la compra de dos baños de vapor por un monto de $9.153,00, que será para la remodelación de los baños de hombres y mujeres. Las sumas indicadas se tomarán de la partida presupuestaria “Obras en proceso”

ACUERDO FIRME.

6.6. Informes del señor Prosecretario, Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero.

6.6.1. El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero informa que ya la Comisión de la Revista El Foro de la cual forma parte, concluyó y están en la última etapa de edición, va a salir antes del Congreso Jurídico, han hecho una labor conjunta, y se logró con una gran participación de doña Nora, don Gilberto y don Alexander el diagramador.

Por otro lado agrega que ya se concluyó la Revista de la ACOJUD y ya está en proceso de edición, así que informa para lo que corresponda, y la promocionen en el Congreso porque vienen temas conexos al Congreso.

ARTICULO 7) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO

7.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que en la sesión Nº 23-05 celebrada el 09 junio del 2005 se tomó el acuerdo 8.3.2., donde se autorizo la contratación del Lic. Guillermo Valverde como entrenador del equipo de baloncesto que participará en los juegos interprofesionales con un salario de ¢50.000 mensuales por un período máximo de tres meses. Por lo anterior solicita que ese término salario desaparezca, porque a él lo que se le están pagando son servicios profesionales, por lo que solicita que se modifique el acuerdo.

SE ACUERDA: 

Modificar el acuerdo 8.3.2. de la sesión Nº 23-05 celebrada el 09 junio del 2005, que textualmente dice: “Autorizar la contratación del Lic. Guillermo Valverde como entrenador del equipo de baloncesto que participará en los juegos interprofesionales con un salario de ¢50.000 mensuales por un período máximo de tres meses”, para que en adelante sea lea: Autorizar la contratación del Lic. Guillermo Valverde como entrenador del equipo de baloncesto que participará en los juegos interprofesionales cancelándole por servicios profesionales la suma de ¢50.000 mensuales por un período máximo de tres meses.
7.2. Agrega el Lic. José Luis Meneses Rímola que en junio se cumplió un año del proyecto que se inició para cobrar a los agremiados (as) las cuotas con más de seis meses de atraso. En este año se recaudaron setenta y dos millones seiscientos setenta y tres mil ochocientos uno. Esta es una labor que es de no parar, porque los que estaban debiendo cuatro y cinco cuotas, ya están en mas de seis cuotas, y dentro de estos hay una serie de abogados que han sido suspendidos desde hace muchos años, por lo que han podido investigar con los nuevos programadas de la contabilidad y lo que dice el régimen de seguridad social, pero por los procedimientos se siguen cargando las cuotas, pero es muy extraño que existan personas que tengan 8 y 9 años de estar suspendidas y no hayan regularizado su situación. Indica que va a ir al Registro y verificar si ellos han seguido ejerciendo notarialmente como una forma de controlar esto, porque solo este bloque de abogados suman 35 millones de colones.
La MSc. Grettel Ortiz Alvarez le sugiere al Lic. Meneses que se apersone a la Tesorería del Registro Nacional, para ver cuáles de estás personas han estado retirando boletas en los últimos años, puede enviarle una nota a don Dagoberto Sibaja para que le manden la información de parte del control de boletas de Tesorería para ver si ellos estaban suspendidos.

El Lic. Ramiro Salvador Arauz Montero manifiesta que también puede hacer la consulta en la Dirección de Notariado, porque para ser notario hay que estar incorporado como abogado y si está suspendido la Dirección de Notariado debe tener el informe correspondiente, tener un control cruzado.
ARTICULO 8) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 427-05

Denunciado: Lic. Carlos Roberto Valenciano Jiménez.

Código: 3734

Denunciante: Ira de Rijke

Fecha de Ingreso: 20 de julio del 2005

Folios: 6  

Copias: 42  

2. Expediente Nº 428-05

Denunciado: Lic. Cesar Roblero Guerrero. 

Código: 793  

Denunciante: Urbano Arce Fernández.

Fecha de Ingreso: 21 de julio del 2005

Folios: 3

Copias: 3 

certificaciones: 3

3. Expediente Nº 429-05

Denunciado: Lic. Edwin Angulo Gatgens.  

Código: 2271

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José. 

Fecha de Ingreso: 21 de julio del 2005

Folios: 2  

Copias: 6

4. Expediente Nº 430-05

Denunciado: Lic. Willie Carballo Pérez 

Código:  2615

Denunciante: Miguel Hernández Ruiz

Fecha de Ingreso:  21 de julio del 2005

Folios: 2

Copias: 169

5. Expediente Nº 431-05

Denunciada: Licda. Leda Díaz Valladares

Código: 15278  

Denunciante: Amanda Chabrol Ingram

Fecha de Ingreso: 21 de julio del 2005

Folios: 4  

Copias: 

6. Expediente Nº 432-05

Denunciada: Licda. Rocío Cervantes Barrantes.   

Código: 4116    

Denunciante: Luis Antonio Quesada Mora. 

Fecha de Ingreso: 21 de julio del 2005

Folios: 2

Copias: 37 

7. Expediente Nº 433-05

Denunciada: Licda. Vera Violeta Salazar Rojas. 

Código: 2985  

Denunciante: Lynette Chaves Castillo.  

Fecha de Ingreso: 22 de julio del 2005

Folios: 3   

Copias: 13 

8. Expediente Nº 434-05

Denunciado: Lic. Francisco Antonio Jara Guzmán.

Código: 14599

Denunciante: De oficio, Fiscalía de Desamparados.

Fecha de Ingreso: 22 de julio del 2005

Folios: 1 

Copias: 1

9. Expediente Nº 435-05

Denunciado: Lic. Roberto Esteban Solano Fallas. 

Código: 6837  

Denunciante: De oficio, Juzgado Penal de Alajuela.  

Fecha de Ingreso: 22 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias: 56

10. Expediente Nº 436-05

Denunciado: Lic. Alfredo Rodríguez Cordero. 

Código: 2581

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José. 

Fecha de Ingreso: 22 de julio del 2005

Folios: 1

Copias: 1

11. Expediente Nº 437-05

Denunciado: Lic. Alejandro Mata Vega.

Código: 10677 

Denunciante:  De Oficio, Fiscalía de Turrialba.

Fecha de Ingreso: 22 de julio del 2005.

Folios: 1  

Copias:  

12. Expediente Nº 438-05

Denunciada: Licda. Yolanda María Mora Artavia. 

Código: 1349

Denunciantes: Maria Luisa Aragón Baradín, Alexander López Cordero, Harold García Bolaños y Walter Obando Lizano.  

Fecha de Ingreso: 26 de julio del 2005

Folios:  5

Copias:   

13. Expediente Nº 439-05

Denunciado: Lic. Edgar Manuel Jiménez Coto.

Código: 3814 

Denunciante: De Oficio, Ministerio de Seguridad, Policía de Proximidad de San Sebastián.  

Fecha de Ingreso: 26 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias: 3

14. Expediente Nº 440-05

Denunciado: Lic. José Manuel González Artavia. 

Código: 6980 

Denunciante: Erika Patricia Sarria Meza. 

Fecha de Ingreso: 26 de julio del 2005

Folios: 3

Copias: 38 

15. Expediente Nº 441-05

Denunciado: Lic. Iván Palacios Echeverría.

Código: 1419

Denunciante: De Oficio, Tribunal de Juicio de la Zona Sur de Pérez Zeledón.  

Fecha de Ingreso: 26 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias:  

16. Expediente Nº 442-05

Denunciado: Lic. Edwin Angulo Gatgens.

Código: 2271

Denunciante: De Oficio, Ministerio Público Unidad Especializada en Estafas.

Fecha de Ingreso: 26 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias:  

17. Expediente Nº 443-05

Denunciado: Lic. Herbert Antonio Ulloa Salas. 

Código: 5567 

Denunciante: Carlos Gutiérrez Gómez. 

Fecha de Ingreso: 27 de julio del 2005

Folios: 3  

Copias: 18

fotografías: 2

18. Expediente Nº 444-05

Denunciado: Lic. José Antonio Zeledón Colombari. 

Código: 4174 

Denunciante: Sonia Rodríguez Soto.

Fecha de Ingreso: 27 de julio del 2005

Folios: 2

Copias: 1

19. Expediente Nº 445-05

Denunciado: Lic. Francisco Campos Bautista.

Código: 6976

Denunciante: Rafael Estrada León.  

Fecha de Ingreso: 27 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias: 2

20. Expediente Nº 446-05

Denunciado: Lic. Víctor Ramón Rodríguez De Sarraga.  

Código: 2055

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José.

Fecha de Ingreso: 28 de julio del 2005

Folios: 1 

Copias: 5   

21. Expediente Nº 447-05

Denunciada: Licda. Miriam Aurora Benel Alama. 

Código: 9732 

Denunciante: Miguel Ángel Rivera Vallejos.

Fecha de Ingreso: 28 de julio del 2005

Folios: 2 

Copias: 2

22. Expediente Nº 448-05

Denunciado: Lic. Oscar Luis Trejos Ugalde.

Código: 958 

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Pavas. 

Fecha de Ingreso: 29 de julio del 2005

Folios: 1

Copias: 30 

23. Expediente Nº 449-05

Denunciado: Ángel Fernando Varela Salazar.

Código: 8522  

Denunciante: De Oficio, Juzgado penal de Liberia. 

Fecha de Ingreso: 29 de julio del 2005

Folios: 1  

Copias: 9

24. Expediente Nº 450-05

Denunciado: Lic. José Lino Chaves López.

Código: 5541

Denunciante: Carlos García Murillo.  

Fecha de Ingreso: 29 de julio del 2005

Folios: 2  

Copias: 

25. Expediente Nº 451-05

Denunciado: Lic. Jorge Luis Mora Romero 

Código: 5408

Denunciantes: Olman Alvarado Vargas y Hellen Jiménez Rodríguez.

Fecha de Ingreso: 29 de julio del 2005

Folios: 2  

Copias: 13

26. Expediente Nº 452-05

Denunciado: Lic. Luis Fernando Moya Mata

Código: 1023

Denunciante: Nazira Vanessa Alvarado Tabash.

Fecha de Ingreso: 01 de agosto del 2005

Folios: 4

Copias: 71

27. Expediente Nº 453-05

Denunciada: Licda. Gladys Ofelia Ruiz Cabalceta.

Código: 

Denunciante: Marcela Jean Aguilar 

Fecha de Ingreso: 01 de agosto del 2005

Folios: 1 

Copias:  

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS VEINTIUN HORAS.
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada      MSc. Grettel Ortiz Alvarez 

         Presidente         

    Secretaria
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